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RADICACIÓN No. 080014053012 – 2019 – 00400 – 01.  

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso 

ejecutivo promovido por VÍCTOR JULIO RUEDA FAJARDO contra LUIS EDUARDO 

SALAZAR RUIZ Y JOSÉ ANTONIO SALAZAR RUIZ, indicándole que la parte 

ejecutada solicitó aclaración del numeral 3º de la sentencia de fecha 02 de febrero 

de 2022. 

Sírvase proveer.   

Barranquilla, 17 de febrero de 2022. 

 

LA SECRETARIA,  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y analizada la solicitud elevada por el extremo 

demandado, la misma se niega por cuanto el Juzgado fue claro al manifestar a 

cargo de quien se tasaron las costas, frase que no es oscura, ambigua ni ofrece 

varias interpretaciones.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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